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La Justicia de la provincia de San Juan investiga un caso de
abuso sexual luego de que una nena de 12 años ingresara al
Hospital Guillermo Rawson y los médicos descubrieran que está
embarazada. Ahora, busca determinar si fue alguien del entorno
familiar.

El alarmante caso se conoció el sábado 21 de marzo pero tuvo
relevancia pública en las últimas horas. Por el momento, no
hay detenidos y se maneja todo con hermetismo.

La UFI ANIVI (Unidad Fiscal de Investigación de Niños, Niñas y
Adolescentes  Víctimas)  fue  quien  tomó  intervención  en  el
caso tras recibir la denuncia realizada en la Policía.
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Cuál es la principal hipótesis del
caso de abuso sexual
De acuerdo a la información que manejan fuentes judiciales,
todo apunta a que el abusador y padre del bebé sería un mayor
de edad del círculo familiar de la nena de 12 años, según
publicó el Diario de Cuyo.

Aunque  los  investigadores  no  revelaron  la  identidad  del
sospechoso  ni  detalles  sobre  el  avance  de  la  causa,  para
proteger a la víctima y no entorpecer en los pasos de la
investigación, que se encuentra en curso.

Cómo es el protocolo en este tipo
de situaciones
Según  la  ley  vigente,  el  protocolo  vigente  contempla  la
posibilidad  de  aplicar  la  Interrupción  Legal  del  Embarazo
(ILE) y la decisión última, en este caso, la tiene la nena de
12 años, quien debe estar representada por una asesora de
menores.

En el caso de que existiera un conflicto de intereses con los
padres de la menor, la Justicia debe garantizar los derechos
de la menor.

Sin embargo, por el momento no se conocieron detalles sobre la
situación de la causa. La investigación permanece en curso y
las  autoridades  sostienen  que  la  prioridad  ahora  es  la
contención y protección de la nena, mientras se avanza con la
búsqueda de pruebas para esclarecer el caso.
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